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I. MUNICIPAI-IDAD DE LOTA

Alcaldía
Adm¡nistración y Finanzas

Depto. Adquisiciones

ADJUD]CA A MOSIL LIMITADA, LA COMPRA DE MATERIA-
LES PARA "MEJORAMIENTO CIERRE PERIMETRAL CANCHA

SECTOR VALLE COLCURA, LOTA" PROYECTO 634 PMU-E.

ID 3017-163-LE23.-

DEcREro *.lIzty
Lota, 17.10.2023.-

VISTOS:

a) Decreto Alcaldicio N" 1210 fecha 18 de Agosto de 2023,
que aprueba Bases y Llamado a Licitación Pública la compra de Materiales para "Mejoramiento Cierre Perime-

tral Cancha Sector Valle Colcura, Lota", Proyecto 634 PMU-E;

b) Bases de Licitación Pública elaboradas por la compra de

Materiales para "Mejoramiento Cierre Perimetral Cancha SectorValle Colcura, Lota", Proyecto 634 PMU-E;

c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Suminis-
tro y Prestación de Servicios Ne 19.886 y su Reglamento;

d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha
30.08.2023, tD 3017-163 -LE23;

e) Acta de Apertura Propuesta Pública de fecha 02 de Octu-
bre de 2023;

f) Oferta presentada por MOSTL LIMITADA, por la compra
de Materiales para "Mejoramiento Cierre Perimetral Cancha Sector Valle Colcura, Lota", Proyecto 634 PMU-E,
por un monto total de S 10.936.037 (diez millones novecientos treinta y seis miltreinta y siete pesos) IVA in-
cluido;

g) Acta Comisión de Estudios de fecha 02 de Octubre de

2023, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la compra de Materiales para "Mejoramiento Cierre Perimetral
Cancha Sector Valle Colcura, Lola", Proyecto 534 PMU-E, a MOSIL LIMITADA, por cumplir con lo solicitado en
las Bases de Licitación, y obtener mayor puntaje según evaluación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.
lle y 6le de la Ley 18.695, Texto Refundído, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1e ACEPTASE la oferta, presentada por MOSIL LIMITADA,
por el monto total de S 10.936.037 (diez millones novecientos treinta y seis mil treinta y siete pesos) IVA in-
cluido, por la compra de Materiales para "Mejoramiento Cierre Perimetral Cancha Sector Valle Colcura, Lota,,,
Proyecto 634 PMU-E.

2e La compra de Materiales para "Mejoramiento Cierre pe-
rimetral Cancha SectorValle Colcura, Lota", Proyecto 634 PMU-E, se efectuará de acuerdo a las Bases de Lici-
tación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto. En caso de rechazo la Municipalidad
podrá readjudicar a otro proveedor o llamar a una nueva Licitación, según lo estime conveniente la Municipa-
lidad.
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3e La Municipalidad, pagará directamente al oferente adju-

dicado, previo V" B" del encargado de Bodega Municipal, el pago será en contra Factura, cancelada a nombre
de la Municipalidad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, Pedro Aguirre Cerda Ns 302, Lota.

4e Establézcase que, si la compra de Materiales para "Mejo-
ramiento Cierre Perimetral Cancha Sector Valle Colcura, Lota", Proyecto 634 PMU-E, no se entregara según lo

solicitado en las bases de licitación, se le aplicara multas de acuerdo a punto N" 22 de las Bases de Licitación.

5e El cumplimiento que irrogue la presente resolución ten-
drá las siguientes imputaciones: 215-31-02-004-634-002, Código Subdere 1-K-2023-58, presupuesto vigente
año 2023.-

ANÓTESE COMUNíqUESE A LA EMPRESA ADJUD¡CADA Y A

QUIENES CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

Dvc/rol.-
D¡stribución:

- Dirección de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
- Depto. Adquisiciones
- Secplan
- Archivo.-
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